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Corporación Municipal

RESO LUC IÓ N N° 8 / 2012

San M iguel, 6 de Febrero de 2012

VIS TO S :

1.- La R eso lución  N° 43/2011, de fecha 13 de D iciem bre de 2011, ro lante fo jas uno, por 
cual el S ecre tario  G eneral de la Corporación M unicipal de San M iguel ordena instruir 
investigación  sum aria  a fin de determ inar las eventuales responsabilidades adm in istrativas 
que pudieren concurrir respecto del extravío de un arch ivador del SO M E del Cesfam  
(C onsu lto rio ) B arros Luco, en el cual se consignaban las so lic itudes y rea lizaciones de 
exám enes correspond ientes al item oftalm ológico de vic ios de refracción del P rogram a de 
R eso lu tiv idad 2010.

2 -  El M em orándum  N° 1.694/2011, de doña Karina Sepúlveda A lfaro, D irectora de Salud 
de la C orporac ión  M unicipal de San Miguel, mediante el cual solicita al Secretario  General de 
la C orporac ión  M unicipa l de San Miguel instruya investigación sum aria a fin de determ inar las 
eventua les responsab ilidades adm in istrativas que pudieren concurrir respecto del extravío de 
un a rch ivador del SO M E del Cesfam  (Consultorio) Barros Luco, en el cual se consignaban las 
so lic itudes y rea lizaciones de exám enes correspondientes al item ofta lm ológ ico de vic ios de 
re fracción  del P rogram a de Resolutividad 2010.

2 - El docum ento  de C ierre de Investigación Sum aria de la Investigadora doña Soledad 
M uñoz G onzález, de fecha 28 de d iciem bre de 2011.

C O N SID E R A N D O :
i

1. Q ue, con los an tecedentes acum ulados hasta la fecha puede estim arse agotada la 
indagatoria  de los hechos m ateria de la investigación sumaria.

2. Que, en efecto, a raíz de la revisión efectuada por la Contra loría  General de la 
República  al Program a de Resolutividad 2010 del área de Salud de la Corporación 
M unic ipa l de San M iguel se detectó que no se encontraba el respaldo de haberse 
e fec tivam ente  realizado la atención oftalm ológica de dicho programa.

3. Q ue, de acuerdo a la investigación practicada, dicha inform ación se contenía en un 
a rch ivador que se encontraba en el Some del Cesfam  Barros Luco.

4. Que, de acuerdo a lo aseverado por el D irector del Cesfam , don Daniel Borda, tal 
s ituación  había sido alertada por la Contraloría en su visita al C esfam  durante el año 
20011. es así que a raíz de dicha visita, en su calidad de D irector rem itió m em orando 
N° 225, de 13 de mayo de 2011, a doña Paulina Cam pos A ndaur -en aquel entonces 
D irectora  de Salud M unicipal-, inform ándole de que el archivo que contenía tal 
in form ación se encontraba extraviado.

5. Que, la m ism a in form ación la había transm itido a la nueva D irectora de salud doña 
Karina S epúlveda, a su llegada a la Dirección de Salud de la C orporación Municipal.

6. Que, de acuerdo a las declaraciones que la investigadora pudo recabar, entre los 
m eses de m arzo y jun io  de 2011 se desem peñó com o encargada del Som e del 
C onsu lto rio  (C esfam ) Barros Luco doña Maruja Soto, quien no habría cum plido con las 
instrucc iones de m antener a buen recaudo la inform ación que se encontraba en el 
Som e a su cargo. Que, asim ism o, se ha podido constatar que no existía un control 
e fectivo  respecto de qu ienes ingresaban en las dependencias del Som e del citado 
consu ltorio .

7. Que, aparece de las declaraciones recabadas que cualquier func ionario  podía tener 
acceso a las dependencias del Some y que incluso ingresaban los pacientes para la



rea lización  de trám ites. A su vez, concuerdan los declarantes que la m encionada 
in form ación se habría extraviado cuando una persona func ionaria  del consultorio 
Recreo fue  enviada a realizar labores de apoyo a la, en aquel entonces, nueva je fa  del 
Som e, en lo re ferente a orden y limpieza. Se presum a que pudo haber botado tales 
antecedentes, en el desconocim iento de su relevancia.

8. Q ue, agotada la investigación, la investigadora, doña Soledad M uñoz G onzález, es de 
la op in ión de sobreseer la presente investigación, puesto que doña M aruja Soto 
A cevedo, encargada del Som e del Consultorio Barros Luco entre los m eses de marzo 
y ju n io  de 2011, ya no es parte de la dotación de la Corporación, desde el 30 de junio 
de aquel año.

9. Q ue, con form e a las atribuciones que me otorga el Reglam ento de la Ley 19.378, en 
re lación con las norm as pertinentes de la Ley N° 18.883.

SE RESU ELVE:

C iérrese y sobreséase definitivam ente la presente investigación sum aria por
cuanto  qu ien aparece com o responsable de la custodia del arch ivador del SO M E del Cesfam  
Barros Luco, y en el cual se consignaban las solic itudes y rea lizaciones de exám enes 
correspond ientes al item  ofta lm ológ ico de vic ios de refracción del Program a de Resolutividad 
2010, doña M aruja  Soto Acevedo, en su calidad de encargada del Som e entre m arzo y jun io  
de 2010, de jó  de p e rte n e ce rá  la dotación de la Corporación M unicipal el 30 de Junio de 2011.

A fin  ev ita r que los hechos m ateria de la presente investigación vuelvan a producirse, 
in s tru y e s e  a la D irección de Salud y a la Dirección del C onsultorio  Barros Luco que 
estab lezcan  expresa y determ inadam ente, m ediante la resolución respectiva, quién será el/la 
func ionario /a  encargado/a  (y su respectivo reemplazo cuando aquel fa ltare) de la custodia de 
la in fo rm ación de que da cuenta la indagatoria; asim ismo, se determ inará específicam ente  el 
lugar fís ico  dónde se resguardará la inform ación de marras. Díctense las instrucciones  
re s p e c tiv a s  e in fórm ese a esta Secretaria General.

A dem ás, se instruye a la D irección de Salud se establezca procedim iento general 
e instrucciones de custodia de docum entos para los establecim ientos de salud a su 
ca rg o . Tales procedim ientos e instrucciones deberán aplicarse a toda inform ación  
relevante re lacionada con los diversos Planes y Program as que ejecute la Corporación
M u n ic ip a l, ya sea que se financien con recursos propios como externos.

A nótese , com un iqúese  a los interesados y archívese.

CARLO S GO NZALEZ BARROS  
SECRETARIO  G ENERAL (S) 

CO R PO R A C IO N  M UNICIPAL DE SAN M IGUEL
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Dr. Daniel Borda
Director del Cesfam Barros Luco
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